
  

  

Guayaquil, Junio 15 de 2018 y 

Señor 

ERNESTO SALVADOR FERNANDEZ BLANCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía PRONTMAS S.A. en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un 

periodo de CINCO años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio desu cargo usted ejercerá individualmente, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. SEGUNDO iVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 26 de mayo de 2005, 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 29 de Junio de 2005. 

Muy Atentamente, 

    
Katty Gi la Mosquera Franco 

Secretariéá Ad-Hoc 

Acepto del cargo de PRESIDENTE de la Compañía PRONTMAS S.A. para el cual he sido elegido, 

dejando constancia que mi nacionalidad es española, portador de cédula de ciudadanía No. 

092628254-2. 

Guayaquil, Junio 15 de 2018 
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ERNESTO SALVADOR FERNANDEZ BLANCO 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.215 
FECHA DE REPERTORIO:05/jul2018 
HORA DE REPERTORIO:13:06 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:   
1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PRONTMAS S.A., 
a favor de ERNESTO SALVADOR FERNANDEZ BLANCO, de fojas 
32.961 a 32.964, Registro de Nombramientos número 9.271. 

ORDEN: 34215 

AIMAR 
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AG. PatficiMurillo Torres 
. REGISTRO MERCANTIL 

G 1, 09 de julio de 2018 
a 1 TO € DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

REVISADO POR: le 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 
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